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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

‘îàœero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Ártieido 1° del Códige Oivil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

¡ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORIPCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

PCESIDEIICU DEL CONSEJO DE anUSTROS
aina>iaBnw9MRMBMuaUMM

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D, Jaime, D.* Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan si» novedad en 
sa importiante salud

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(baceta dd Ï8 de Octubre de 191^-)

do, viste pantalón de pana usado, 
americana blusa listada azul, go
rra y botas negras de cordones, 
todo también usado.

Junta promcial de kstFiiccioii públicade VaHadotid.

En cumplimiento á lo dispues
1 orden Oir- 1
General do 1

to en la regla 2.“ de la orden Oir
ciliar de la Dirección .
Primera Enseñanza, publicada en
la 0-acela del tres del pasado mes 
de Junio, se cita, llama y empla- 
zaálamaestra interina, nombrada 
parala Escuela NacionaldePrime
ra Enseñanza de ViUabarúz de

Nu«. 2.710.

Campos, Doña Lucila GarcíaGid, 
paraquoeo término de ocho días 
comparezcaá manifestar las causas 
porlascuaies no haya tomado pose- . 
sion de dicha Escuela, previnién- s

NOM. 2.733.

número 94
Reemplazo de 1912.

Repartimiento de 514 mozos con que deben contribuir los pueblos de 
dicha Caja para el cupo de filas, corre.spoudiendo 473 al actual reemplazo 
y 41 á mozos declarados soldados procedeates de las revisione.^ da años 
anteriores.

La distribución .se ha verificado según lo dispuesto en los artículos 
227 y 228 de là vigente ley de Reclutamiento, habiendo servido solamen
te de base de cupo 643 mozos del año actual declarados soldados en virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto fecha 1.“ del corriente (<Diario Oficia!» 
del Ministerio de la Guerra número 222) y «Gaceta de Madrid> número 
277, fecha'3 de Octubre, '

Partido de Medina de Rioseco

j Secretaría —Negociado A.”
ClBOÜLAU NÚM. 330.

El día 3 del mes actual se fu
gó de su domicilio paterno el ve
cino de esta capital Glicerio Gon- 
zalez Gil, de 28 años de edad y de 
las señas que á continuación se 
expresan.

Encargo á los señores Alcaldes 
sujetos ámi jurisdicción, Guardia 
eiyil y demás dependiontes de 
Uli autoridad procedan á averi
guar el paradero de mencionado 
individuo, dando cuenta á este 
Gobierno.

d la que de no cump ir con “ 
lo que ordena, la pararán losper 1 
juicios à que .se refiere a expresa- 1 
da circular.

Valladolid 17 de Octubre de 
1912.—El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruii.

NúM. 2.711.

Valladolid 17 de Octubre 
1912.

de

El Gobernador,

Wanttd ^uÿ 5 ^hj.
Señas.—Estatura regular, más 

bien bajo, color bueno, pelo ne- 
Sfo y bigote rojo, ojos azules y 
Uh bultito en el pómulo izquier- £

Por el Arrendatario del Contin 1 
gente provincial, han sido nom- L 
brados Auxiliares de la Agencia | 
ejecutiva para la recaudación d’’ 1 j 
dicho Contingente, los señores ; ' 
D. Luis Moneo Mingo, D. José 
María campo Prieto y D. Críspu
lo Gonzalez Pinedo, j

Lo que se hace público en este 1 
periódico oficial para general co- | 
nocimiento. I

Valladolid, 17 de Octubre de 2 
1912 —El Presidente Ordenador 1 
de pagos, Pedro Vitoria, ■

PUEBLOS

Núrcero de

mozos que 

sirven da ba

se de cupe

Hombres 
que cor esponden 

segu ,1a base anterior Aumento de 
un hombre á 
los de mayor 

fracción 
decimal, ar
tículos 22“ j 

22»

Total de mo
zos con que 
ceben con
tribuír para 
el cupo da 

filas
03

CW

c3 S
-•Q

09 OS 
S
W

Berrueces.............................. 2 1 4 7 0 1
Cableros del Monte. . . . 2 1 4 7 0 1 2
Castromonte......................... 3 2 2 0 5

5
2

Medina de Rioseco. 15 11 0 2 » 11
Montealegre......................... 2 1 4 7 0 1 .2
Moral de la Paz................... 1 0 7 3 5 1 1
Morales de Campos, . . . » í> > » > > »

Mudarra (La)........................ > > >

Palacios de Campos. . . . » » » ^ » > >

Palazuelo de Vedija. , . . 7 5 1 4 5 > 5
Pozuelo de la Orden. . . . 6 4 4 1 0 4
Santa Eufemia...................... 4 2 9 4 0 1 3
Tamariz.......................... 4 2 9 4 0 1 3
Tordehumos......................... 7 5 1 4 b » 5
Valdenebro........................... 3 9 2 0 5 » 2
Valverde de Campos.. . . 1 0 7 3 b 1 1
Villabrágima........................ 7 5 i 4 > 6
Villaesper......................... >

5
> » > » >

Villafrechós.......................... 7 1 4 5 > 5
Villagarcía de Campos. . . 5 3 6 7 5 1 4
Villalba del Alcor................ 7 5 4 5 > 5
Villamuriel de Campos. . . 1 0 7 3 5 l 1
Villanueva de Sau Mancio. . 2 1 4 7 0 > 1
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Partido de Valoria la Buena
Ho ti! b res

. ¡ que torrospo d ii
.''úrnuro de i'cgun la ba.3e anterior (Auiiie to de

PUEBLOS Vxozo.s que j 
sirven de ba-j' 

se de cupo I a
s

e

SI lUC . , -<111 hombre a 
~— los de mayor 

to fracción 
,'Í decimal, a - 

lículos 2z~ J' 
228

Total de mo -: 
zos con que 
deoen: con
tribuir para 
el cupo do 

■ fijas .

NL inero de 

mo 20,3 que 

sirven de bu 

se de cupo

Hombres 
que et rresponden 

según 1« tase anterior

co

6
S

Aumento de 
un hombre á 
los de mayor 

fracción 
decim 1, or- 
tículo.s 22’7 y 

228

Total de 1110. 
208 con qua 
deben con- 
tribuir par» 
el cupo de 

filas

Amusquillo.. .’....
Cabezón. .
Canillas de Eso-ueva. .
Castrillo-Tejeriego, 
Castronuevo de Esgueva, . 
Castroverde de Cerrato. . .
Cigales
Coreos..................................
Cubillas de Santa Murta. .

1
6

4

01
4
4

3
4

Esguevillas 
FoKubjeiUda. K 
Mucientes
Olivarea de Duero..
Olmo.s de Esgueva..
Piña de E.sgueva . .
Quintanilla de 4\'iguoi'o.$. 
San Martin de Valbení. .
Torre de Esgueva.-.
Trigueros... .. ..
Valoria la Buena. .
Villace. . . . .
Villafuerte. . . .
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero.................... 
Villavaquerín. . . . .

Arroyo. , 
Ciguñuela.

Fuensaldaña., .
Geria....................
Laguna de Duero 
Puente Duero. . 
lienedo. . , .
Dobladillo. • ..
Santovenia. .. .
Simancas.. . .
Traspinedo. . .
Tudela do Duero. 
Valladolid, 
Villabáñez. . . 
Villanubla. . .
Zdratan. .

Barcial de la Loma.

Bolaños de Campos. 
Bustillo do'-'Chaveg.. . 
Cabezón de Valderadue 
Castro bol.. . . .
Castroponce
Ceinos de Campos,. . 
Cuenca de Campos.. 
Fontihoyuelo. . .’ . 
Gaton de Campos. . . 
Herrín de Campos.. . 
Alayorga. . , .
Melgar de Abajo. . . 
Melgar de Arriba., . 
Monasterio de Vega, . 
Quintanilla del Mular, 
Peales,. .
Saelices de Mayorga. . 
Santervás de Campos,. 
Union (La)
Urones de Castroponce. 
Valdunquillo. . .
V egtr de Ruiponoo,. . . 
A illabarúz de Campos. 
Villacarralón..
Villacid da Campos. 
Villacreces. ■, . . . 
Villafrades de Campos. 
Villagómez la Nueva..

4
1 
(l
4

1

4

1

4

3

o

1
1
9.

1
. 2
0
2

4 
4
9 
4 
G
4 
9

4
9
2 
G

4 
1
9
1
4

í
9
Q

3
1

4

1
4

1
4 
0

0
0
8

í 
7
4

•4 
7 
0
3 
4 
0

Partido de Valladolid
y 
G 
4

^4 
■ 7

1

8
4 

,11 
25G

4

■4

1 
0 ,
1

.8.’:

. ».i
1
4
9
9
1
9
4
7
4-
8
9
0

»
4 
1

.4
4 
4 
0

188-1
2 2

5 
0 
0 
Oí 
Oi

o:
?i

01

5
0

0
0
0

0

0
5

Û

Q .
Ó

1

1
1
1

. 1
»
1
1
» 
l

1 .

Î

» 
1 
3, 
»
1

3.
1

»

1
1
»

1
4

2
4
4

4

2
4-

G
1
1
2

2

3.

O

5
4
3

3
7
8
4
8

0 
4 
41

0 
'6
8
0' 
0
5
0

Ul

»
1
1 -
1
1

1
1

Partido de Villalón
'6
'2 
Ô 
G

' 4
-'1

4
4
6

1
'7

4 4
ÍÍ 4

!■
7;

0 
0 
5 
0

»

1

4
4, 
9 4

0

10
4

2

a>
8

y
4
7

4 
G 
3
4 
3
2

9

7

2
3
1

0

1
• 5

3
2i
4;

0
1
2

1
2

■ 8.
188 <

3

2
3

‘9 4
» 
0

U 
(3 
5 
5 
0 
0

1
1
1

1

6
4
1 4

5
0

1

»

8
4

9 
1 
G
9 
f

9

»
'8
7
4
4
4

^1

4

0

0

0
0

4
2

0
5 
0

0

4
1
4
4
9

"2

3

' 2
4
1

1
»
1 
1
»
1

3
1 .

1
1 

»

1 
»
6

5
4
3
4

3
1
1

; 2

A iilalba de la Loma. .
Villalán de Campos.’ . ■

: Villalón. . . / . > 
Villanueva de la Condesa.
Villa Vicencio los Caballeros. 
Zorita do la Loma..

13

»

4

1

2

4
»

5
»

2
»

' 7
S/

.0

S>

o
>

1
Ï>
1

. 2

10

2

Beempiazo de 1912.
^^^^'^ contribuir los pueblo-s ds 

®^^‘Wüadi®ndo. 397 á los del actual 
de a'IWg ai,Priori. ”” '’“'’“•J” ’guadas pr.,oHo„ta3 delà, revisione,-'

'‘I veriSoads segna 1« dispuesto en" los articulos 
dZ cuiwlí ef''?^" r E<M h-ibiendo servido de. base
He cupo para eiecouarlo, 039 mozos de este reemplazo declarados ánid , 
dos- pu virtud dé- lo dispuesto eu «1 Seal deorett del M UU urio d i 
&cha 3 SeíálXln.^‘WI-á22) y .fiaceta de Madrid.

Partido de Medna del Campo

PUEBLOS

; Bobadilla del Campo. 
• I^rahojoá de Medina.

Campillo (Él). . ..

Cervillego de la Cruz. ' 
Kueiite c-1 Sol. . .

. Comezuarro. . . .

g- iuouiua ctei-uampo..
Moraleja de las Panaderas.-.

U PozaLde Gallinas. . . .
? Dcdilan.a. . . . .
; Hubi de Bracamonte. . ,
1 Pueda., . 7 .
PSan Vicente del Palacio. . .
J Seca (La).. . . . -
1 Serrada.' . . .
» V elasoálvaro,. . . \
| Villanueva de Duotol . .
i Villanueva de las Torres; . 
. Villaverde de Medina. . .

^ artido ds
1 Adalia..
| Almaraz. . .
1 Barruelo. . . , . /, . M 
i Benafarces. . . . " . / 
f Casasola de Aricú..
1 Castromembibre; ;
| Gallegos de Hornija. . 
|Motad.elMai’q-uéS..y.' ; 
a Peñaflor. . i . (
1 Pobladura de Sotiedra.
| San Ceprian de Mazote. . , 
ÍX San Pedro de- la Latarce.. . , 

1. 8an Pelayo. . f. . . - ,
! San Salvador.......................... 
| Tiedra....................................... .
| Torrecilla de la Torre.
R 1 or ie 1 o batoa. • . . . .
| Urueña. . ; .
| Vega de Valdetronco..
| Vilialbarba.’■ ,
g Villanueva de los Caballeros 
Í Villardefrades.........................

Villasexmir. . . . . . 
VillaveUid. ■ . . .

1 
,35

3
9

\ 3'

5

Mota

■2
1
1'
7
1
2
4
7

2
3 

.3

10
2
4
3 
'2
4

Número de 

moz 3 que 

sirven, de ba

se de cupo 1

6 
1
7 
G 
4

ill

Hombres
, .que.correspouílen 
según la base auterioi -Aumento de 

un hombre á 
1<J3 de mayor 

fraccióu 
decimal, ar
tículos 22’7 y 
, 228

Total demo- 
zoscon que 
d -ben con
tribuir para 
el cupo de 

filas

OT

OW
-1 
A

OT ‘O
C
O

> OT ,í ®^
OT
2

4 3 1 6 4
í 0 '7 ,3 1 1

5 1 6 9 5
4 4 3 6 > 4’9 9 4 4 1 3
1 4 7 2 » 1

» » > >
1 4 7 2 1 2

22 8 1 6 1 23
» > >

0 7 G Ï
1fu 4 7 8 1

0 : 11»

6

1

3

0
2^
G
2

4 
0
2 
0,

4'
s-

1

4 2
»
»

7
2
»

, 1

8: o 1 4

del "Marqués

1 
0
0

2
4
7

0 2

3

2
5

2
5
1
2

»
2

1
2

1
2
1

4 
9
1 
»

4 
2
2
>-
2

4 
9
2
4 
9
4

3
3.
5
3.
7
4
3

0
1
7 
0
0
»
0
6
7
4 
0
7
4
7

^6 .

2 ' :
6

4-
2.1

1
1

1:

1
1

1 •
1
3

8'

2
8
8

8
0

4
8

’4
2

»

»
1

- I'-

1

2

7
1

2
• 2

3
1
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Í^ de Octubre de it)i;

Partido de lá Nava del Rey Partido de Tordesillas

PUL'£LjC3S

Núme'ro dé 

■Vnú2o.s'qi}é' 

sirven de ba

se da cupo

_______

Hombre.s
que correspondons 

según -là' ba-^e a'n térior

AtimOntode!''-

un hombre ái Xçjal der mo
los de mayor f zos -coumbe

1 ■

p-.g

OT1 - « 
S
OT

' S.

OT • « g
•.’ OT

. , tracción 
a ¿imaí, ar
tículos 227 y 

228 ' '

debeu-con- 
tribuir para 
el.cupo de 
' fias'i

Alaejos. ■ . r -v . — IG Ib ■ 7 .,.7. - 3' ■ —■ - 4 < 12
Castrejón.. . l 0 7 3 3 1 1
Castrpnuúo. • 14 lOi . 2 : ‘0 4 eD >í ■ /10
Fresno el viejo-.. • • 7 2- 1 4 7 2 1
Xava deí ReyC . . 13.. 9 .5 - 6 8 l •10
Pollos., i . 2 1 4 7 2 1 2
SieUigk^Wii•. . i v -5 3 /::8 - 0,
Torrecilla de' la. Ord^en. ■. . 9.6 í 4 '4 1 .6 < .'47-
Viilairanck de Duero.. . . 3 2 2 0 8 2

PUEBLOS

Bercero. . 
Berceruelo. 
Castrodeza

Partido de Olmedo
Agnasal. . . .^. .■,..;'•... ■ 

‘Alcazarén. . . = . .
Aldea de Sau Miguel., .'
Aldeamayor de San Martin 
Almenara  
Ataquines. . 
iBocigas. , , r . . . ,......... .
íBoecilló,' f
Camporredondo.' .
Cogeces'deiscar. . .
Fuente Olmedo.. '. . " . ' .
Hornillos.
Iscar.' v \
Llano de Olmedo; ' 
Matapozueios. . .
Mereces, i . . .
Mojados. 
Muriel,.
Olmedo.' j .
parrilla (Ija)
'Pedraja-dé Portillo. . . .
Jedrajas de San Esteban. .
Portillo y su Arrabal.; 4 .
Pozaldez.'.,. .
P^w. . .
Sainiro;
Salvador de Zapardiel. .
Saa Miguel.del Arroyo.-..... . 
Sau Pablo delà Moraleja. . 
^aldestülas... . . . . . 
V entosa de la- Cuesta.. . . 
mana de Cega. 

^Bialba de Adaja. . ’. • . .' 
^arza (La). . . ...... .

3
4

•.4 6> <
2
1 .

2 "

1

3
5

' 6
7
1

21
6
4
4 
li
jé

1

4

5
2
1

o
2 
0
0
1

9

1
0

4 
4
4
7

1 
1
0 
1
2

0
0

15
4

■8
10
0

4 
4

•7
■4
2
6 
G
1
7
4
4
9
9 
0
3

o. 
4i 
Í 

7 
8 
7 
0 
8 
7

o

0
8
8
5
3

'-6
1
4
4 

‘9
0

»
1

2

3
1 
»

4 
9
» 
2 
2 
6 
4 
7

4

8 
4
6 
6
9
5
2

1
1
1

2^ T

0 
2
2
6

'• 2
8 
0 
O

€5
6

4
4
6
4

- 2
4

O 
0
8
7
3

8 
0 
•á
6

1. ‘
1

. 1 
1’

1 
1

»

1

1

1
1

.1,

1

-1

1

1 
l
1
4
2
1
4
1

1

2
4
4
5
1 , 

Ï5
4

3
8' •

10
1

1
3

2
4
1
1

¡Víatilia de los Caños. , 
Pedrosa del Rey. . . . 
San Miguel del Pino. . . 
Sau Roman de la Hornija 
Tordesillas.......................... 
Torrecilla de la Abadesa.. 
Velilla..........................    ,
Velliza
Villán' de Tordesillas.. .
Villalar. . .
Villavieja..
Wamba

Número do

mozos que 

'■sirven di b.-t-

se de cupo

Hombres 
que cor espondeo 

.segu ¿la base anterior Aumepto de 
un hombreó 
los de mayor 

fracción 
decimal,' ar
tículos ZZ'i y.

. 228

Total de mo
zos con que 
üe en con
tribuír para 
el cupo de 

filas

OT p S 
à.

OT 
5
Q

OT<X
’f.

OT.

» »
» >

L 0 7 3 G 1 1
» » » >>

1 0 7 3 G 1 1
4 2 9 4 4 1 3
1 , 0 7 3 6 1 1
G ..4 4 1 G > 4

10 7 3 G 0 7
4 ' 2 ' 9 4 4 1 3

0 7. 3 G- 1
5 3 6 8 0 1 4
1 0 7 3 6 1 .1
4 2 9 4 4 3
2 1 4 7 2 > 1
2 1 4 7 2 1

Caja de Becluta de Valladolid número 94
Sorteo verificado en' virtud dedo dispuesto en los arUczblo^ 226, ^27 y 

la vigente fry de Reclutamiento entre los. 18 pueblos de la misma que por 
tener igual fracción decimd fr47,0.deben contribuir .con once mozos para 
couipletar el cupo gue dispone el Real deer to del día 12 del actual fr Dia
rio Oficial^ número 222) del Ministerio de la Guerra.

^28 de

Bahabón. .
Bocos, '
^‘‘tnpaspero. .
^analejaa de Peñafiol.. . 
^trillo de Duero.. . . 
.®gQces del Monte.
erales de Duero.. '

^'”flpedraza;,i * ’ ? 
pgayo. . /
Manzanillo. . '
'^atemayor.. . . ■ 
>»de.Péñafiét. . . 
fta de Duero/ . .
jea&fiel.

^® Duero. . .
de Abajo. . . . . 

MdeArxiba.

"^^ Abajo... . í^amUa de Arriba. .

, MuraSi . ’
?^ Llorente. .

^"l«úrba.¿ 
í P“. - Duero. . 
T '« »0 Peflafiel, . . '. . 
ílí“"^"”l»- • - .
V, ?®»» de Dgg _ .

Partido de Peñafiel
4 .

2 -

. 9
5
2

2
2 .

10

»
32

.2
4
5
5
1

2

4 
o-
9

1

2 9 4 .^1 1 3

6

1
1
1
1
»
7
1
»

23
3
2
1
2

3
0

1
4
2
2
6

4 
'2

6
0

4
4
4^

3 
4
» 
5 
6

4
9
6
6
7

4
4
9
9
3
2

7

7
0

8
7
7
7

6

»
5
8
0
7
4

. 8'
8
3

7 
1

■ 4 
4^ 
.2

31

'8 
■ 4

Ó
.2

1'
1

1 •

1

2 
o

0
2

• »
2
5
8

4
0
0

■ 6

2
6
4
4

. 4.

1

1
1

1
1
1
1

1
1
1

1

. 4.;'
1
2' '

' 1
1-

Número 
de : Pueblo á quien por suerte

orden ‘ ' PUEBLOS , corresponde dar el mozo

; 1 Berrueces
í 2 Cabreros del Atonte Cabreros del Monte

3 Montealegre Montealegre ,
^4 ViHamíéva de San Mancio

5 Canillas. - . Canillas
- G Castronuevo Castronuevo

San Martin de Valbeni
..8.. .TorroJe ;^Sgneya . Torre do Esgueva .' «íCí7zí7

< '9 Viilaco Viilaco ■ .
: 10-' Rénedo .

11 Santovenia Sautovenia ■
12, Barcial de la Loma -
13 Du.stillo de chaves • Bustillo de Ghave.s

Cabezón do Valderaduey Cabezón do Valderaduey
; 15' Melgár de Abajo

13 Sahelices de Mayorga Sahelices de. Mayorga
i 17,. .ViUaírados de Campos-

Villalba de la Loma Villalba de la Loma

Caja de Sleduta de BŒedina del Gampo núm. 95.
Sorteo 'üerifiOadb en virtud de lo dispuesto en los artículos 3S6, S87 y -828 de 

la vigente ley de Reclutamiento entre los 29 pueblos de la misma qiie por 
teizer igual fracción decimal 0‘ 472 deben cozitribuir con die.if mozos para 
completar él cupo gibe 'dispone el Real decreto de l.^^dÿl actual del Minis- 

1 ' terio de la Guerra fr Diario Oficial^ número 222). '

1 Numere 
l-. ' de .. .
1 orden ^ukBLOS

Pueblo á quien ypor suerte 
corresponde dar el mozo7

i
24 Puente ©1 Sol

4 5 2 Lonfoviejo Loraoviejo
2 Rodilana
1 Villanueva de Duero
3 J Almaraz - Almaraz

6. Gallegos de Hornija
San Pelayo

1 1s S Vega de Valdetronco
g 9 Villardefrades Villardeíradei

1 Í í 10 VillaveHid
4 - ! 11 Presno el Aviejo
3 < 12 Pollos Pollos '

13 Almenara
7 1 Bocigas ' Bocigas
* i i. -15 Cogeces do Iscar

.13 Fuente Olmedo ¡ Fuente Olmed
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9 40 19 de Ôctubre de 1^.12... .

Niimerú 
de 

urden PUEBLOS
Pueblo á quien por suerte 

corresponde dar el mozo

17 Isoar Íscar
13 Salvador de Zapardiel
19 Villalba de Adaja
20 Campaspero
21 Corrales de Duero
J2 Curiel Curiel
23 Forn pedraza
2i Langayo
25 Olmos de Peñafiel Olmi.s de Peñafiel
26 Piñel de Arriba
27 Sautibañez de Valcorba
28 Wamba Wamba
29 Villavieja

’ KESUMEX

O aja, Ae "^allaciolid.
Suman los mozos del actufil reemplazo. 473
Mozos deolarat^os soldados procedentes de revisiones. . . . . 41

NúM, 2.642.

» San Cebrián de Mazote.
i Jarifa de los arUculoí que ha acordado gravar la Junta mumcinni 
Í de és¿a villa^ en la sesión cefebrada el dia seis de Octubre^ 

1912, para cubrir el déficit de cuatrocientas pesetas y cincuenln 
y nueve céntimos, que resulta en el presupuesto orUir^ario oif^f 
ha de regir en este Municipio clarante el próximo ano de 1913 
á saber: '

1 San Cebrián de Mazote á 8 de Octubre de 1912.—El Aicaide-Presb 
j deoVe, Nicolás Primo.—El Secretario, P atricio Gonzalez.

j ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Feseia».

Dereclioa 
en 

unidad. ■

Pesetas,

Pr"duct(i 
aiMl 

calculado,

Íesetoi,

i Paja do todas clases. . 
| Leña de id. . . . .

Quintal métrico
Id.

400
400

2‘50
2'50

0‘50
0‘50

200'2)
200'8

Total.. • 400’51)

Total de mozos para el cupo de filas................................ 514

O aja de IvíCedina del Oaixipo
Suman los mozos del actual reemplazo, ......... 397
Mozos declarados soldados procedentes de revisiones. .... 33

NÚM. 2.643.

Valdunquillo.

Total de mozos para el cupo de filas de este año. . . . 430

Comisión Mixta de BecluUmieto.—Sesión del día 12 de Octubre 
de 1912.—Conforme: Si Gobernador, Manuel Rui2y Días.— El Secre- 
lirio, Juan Martines Cabssas.

iiMEiugHninru.
Nou. 2.714’.

Cubillas de Santa Marta. !
Por término de quince días sé ' 

billa de manifiesto en la Secre- 1 
iaría de esta Corporación, el pro
yecto del presupuesto ordinario, 
que ha de regir en el próximo 
año de 1913, à fin de que dentro 
de dicho tiempo, puedan presen
tarse las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Cubillas de Santa Marta 9 de 
Octubre 1912,—El Alcalde, Ru
fino F. Barrado.

Nou. 2.715,
Cubillas de Santa Marta.
En cumplimiento de las dispo

siciones reglamentarias y para 
hacer efectivo el encabezamiento 
de Consumos en el próximo año 
de 1913, este Ayuntamiento y ' 
asociados, han acordado realizar- ; 
lo por medio de conciertos gre- ; 
mí4les voluntarios da todas las •. 
especies que comprende dicho 
impuesto; por tanto se invita à 
todos los gremios de esta pobla- i 
ciun, para que en el plazo de ciu- 1 
cu días puedan solicitarlo. » 

Cubillas de Santa Marta 9 Oc- i 
tubre de 1912.—El Alcalde, Ru- 
#40 f, Barredo. j

, Ndm. 2.702.
Torrecilla de la Ordea.

Formado.el presupuesto muni
cipal ordinario para el prósimo 
año da 1913, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que sea exami 
nado y presentar las reolamacipT 
ñas que sean pretinentes enindi- 
cado plazo; pues pasado que sea 
éste, no se admitirán las que se 
presenten.

Torrecilla de la Orden à 15 de 
Octubre do 1912 —El Alcalde, 
Fructuoso Sanz.

NüM. 2.716.
Torre de Esgueva.

Terminada la Matricula indues 
trial para el año 1913, se halla 
expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Torre de Esgueva 16 de Octu
bre de 1912. — El Alcalde, Pedro 
Beltrán.—ElSecretario, Victoria
no Llanos.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa 
en la sesión celebrada el día ve.ntiseis de Septiembre ïïltimâ, para cidrird 

■ déficit de dos mil trescientas once pesetas diee y ocho céntimos, que resuh
j en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el
1 próximo año de 1913, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

P-getaa.

Derechos 
én 

unidad.

P-aetas,

Produítí 
anutl 

caicnWi,

pretal,

Paja y leña. , . . . Kilogramo. 23118 0‘04 001 2311'11

Total 2311'11

Valdunquillo 11 de Octubre de 1912.—^Rl Alcalde Presidenle, 
Teodoro Collantes,—El Secretario, Victor Pequeño.

omannim!,
'Juzgados de primera insta acia 

é instrucción.

NûM.2.712.

VALLADOLID.—PI/AÉA?'

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez de instrucción 
dei Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por providencia de hoy, 
dictadaen cumplimiento de orden 
de la Superioridad, ha acordado 
se cite por medio de la presente á 
Antonio Valle, de domicilio y pa
radero desconocido, á fin de 
que el día seis de Diciembre pró
ximo y hora de las diez y media 

Íde su mañana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta 
Ciudad, para asistir como testigo 
à las sesiones del juicio oral do 
causa por robo contra Juan Oroz 
zo País, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el per 
juicio á que hubiere lugar.

Valladolid 17 de Octubre de 
1912.—El Secretario, Licenciado 
Pedro del Río,

Juzgados municipales,

NuM. 2.698.

VALLADOLID. —PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez' Municipal dsl 
Distritode la Piaza de estaCiudadi 
por proveído dictado en juicioá* 
faltas que se sigue en este J“^‘ 
gado por lesiones, ha acordadosa 
cite en forma á Fortunato Mig“®' 
Diez, tratante, vecino que fuód9 
esta Ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día-veinti
séis de los corrientes y hora do 
las doc-í corn parezca en la SaU^o 
Audiencia de este Juzgado,sil’ 
en el Palacio Municipal, pal’ll* 
celebración dei juicio de í’^l^’^' 
bajo apercibimiento que si 0®'’ 
verifica le parará el perjuioi*’^ 
que hubiere lugar.

Valladolid'á là da Ootobrt *1 
1912.—Ei Saoratario. aopleuWi^' 
Moreno y Ochoa. J

VALLADOLID

I^TBENTA DEL HOSPICIO PfiOV^*
Palacio de la Diputación
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